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Trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo singular 

Radicado: No. 630014003009 2013 00328 00 
Sustanciación No. 1399 

 

Por el Centro de Servicios líbrese y envíese nuevamente un oficio dirigido al Juzgado 

Octavo Civil Municipal de esta ciudad, dirigido al proceso ejecutivo singular promovido por 

el Bando de Bogotá en contra Jhon Alexander Rodríguez Espinosa con radicado No. 

6300140030082014 217 00 en el cual se informe que mediante auto de fecha 26 de 
noviembre de 2020 se decretó la terminación de este proceso y se ordenó el levantamiento 

de las medidas cautelares decretadas y puestas a disposición de dicha autoridad, las cuales 

fueron comunicadas de la siguiente manera: 

 

Autoridad de destino 
Comunicación ordenando la 

medida cautelar 

Comunicación dejando medida 

a disposición 

Universidad del Quindío Oficio No. 2124 del 23 de 

octubre de 2014 

Oficio No. 2890 del 3 de 

diciembre de 2020 

Secretaria de Tránsito y 

Transporte Armenia 

Oficio No. 2023 del 23 de 

octubre de 2014 

Oficio No. 2889 del 3 de 

diciembre de 2020 

 

Igualmente, infórmese que dentro de este referenciado no se realizó la diligencia de 

secuestro del vehículo de placas GXO 068. 
 

En la comunicación que se remita por el Centro de Servicios deberá incluirse los 
nombres e identificación de las partes de este asunto y además anéxese el auto de 

terminación del proceso visible en el anexo 13 del expediente digital, los oficio 2889 y 2890 

visibles en los anexos 14 y 15 del expediente digital y la prueba de la confirmación de 

envío de los oficios antes indicados al Juzgado 8 Civil Municipal visibles en los anexos 16 y 

17 del expediente digital, al igual que copia de este auto 
 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 209 

Fecha de notificación por estado 14/12/2023 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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